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Recientemente la Comisión de Sistemas de Justicia ha comenzado a definir cuáles serán los

Órganos Constitucionales Autónomos que serán incluidos en la nueva Constitución, entre ellos,

se ha discutido la incorporación de un Órgano Autónomo llamado Banco Central, que estaría

encargado de asegurar la estabilidad de la moneda nacional a través del control  la inflación.

1. ¿Qué es el Banco Central?

Es una institución autónoma, de carácter técnico, que se encarga de una serie de operaciones

vinculadas al control de la inflación a través del control de la circulación de dinero en una

economía y del establecimiento de normas monetarias, crediticias, financieras y de cambios de

moneda internacional.

2. ¿Cuáles son las funciones específicas del Banco Central de Chile?

● Mantener la inflación baja y estable en el tiempo. Aquí es necesario recordar que la inflación

es un aumento generalizado en los precios de los bienes y servicios de una economía durante

un periodo de tiempo. Esto quiere decir que, si en una economía aumenta la inflación, el

dinero disminuye su valor, por lo que el costo de vida tiende a aumentar si es que la inflación

no es controlada y estabilizada en el tiempo.

● Promover la estabilidad y eficacia del sistema financiero, velando por el normal

funcionamiento de los pagos de deudas internas y externas.

Con todo, el propósito del actual Banco Central de Chile puede resumirse en la creación de un

entorno económico predecible, que permita la toma de decisiones claras en materia económica

con el fin de facilitar un crecimiento económico del país.


